
Ndm. :4- Martes 24 de Marzo de i O 5 X O J O . 6 coártos. 

Se sUBcribe á este pétiádSca, qm sala 
Ids mártes y sábados , y consta cada u ú -
mero de ua píiegu de impresión cuando 
lilenos, en !a imprenta Real ^ calle de 
Santa María la Mayor nííA. 't'SS, á 4 
rs. vn. al mes puesco en casa de tos s'e-
feorg s euscriptaw de esta ciüdad. 

. Se admiten s'ascrípciones para fuera dé' 
«sta capital á 8 PSI v.n» fratíco de porte. 

Los arn'culos y avisos no oficiales se 
recibira'n en la Btiíina «ficiúa é inserta
rán gratis, sietápíe tTüá seañ de ias clase 
que comprende la Rea! orden d? so de, 
abril lílúmo; pero deberán yignir fr tó 'cHi | | 
é ígüalmente las recíáinacioiies. 
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A R T I C U L O DE OFICIO. 

^•Gobierno civil de ia provincia de Zaragoza, ü;/ 
T.x<:m*. Sr, Secretario de istada y del Despacho de 
to Interior con\fevha de 9 del corriente me ha co-
inunicado -la Real orden que sigue. • 

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se co-
ínunico en / i de Febrero áltiiiro al presidenre del 
Consejo Real y á los Regentes de las Audiencias 
•de! Reino la Real orden siguiente. Es la voluntad 
dé S. M . la Reina Gobernadóra que í'ós «45105 de 
ÍPapel sellado 5 porte de correo , franqueó de causas 
•y demás que se 'originen en los hegociios de oficio 
que correspondan,ai 'juzgado de cada' partido se 
satisfagan proporcionalmente de los pr'cplos de ca^ 
da uno de los pueblos que formen el mismo. Y 
de orden de S. M . lo traslado á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento." 
. Lo que se anuncia a l público por medio del bbt 
íetin oficial para que sirviendo de gobierno d los 
Ayuntamientos y Juntas de propios procedan d su 
t'xacto cumplimento. Zaragoza ir 7 de Marzo Me 
j 8 j 5 . = Pedro Clemente Ligues. 

Otra. Habiéndose ausentad'o en la tarde de áyér 
del convento de San Ildefonso, de esta capital él 
religioso dominico Fr. Juan Domingo Urain de las 
señas que á continuación se expresan, el cual se ha
llaba confinado en esta Ciudad por .el Coiíiisarió 
Reglo de Alava; prevengo á las justicias y encar
gados de Policía de esta provincia prbcúreñ sil 
busca y, captura , remitiéndole á uit disposiciort 
con toda seguridad caso de vérilicarse , para en 
su vista proceder á lo qtie corresponda. Zarago
za ^16 de Marzo de i-3^|.¿,-/Wr<i Clemente L i -
'¿iés.=Agmtin Z.-iragaza^y Godinez> Secrétarid. 

Sen. 
Edad 24 años , estatura baja peló castaño, ojos 

negros, nariz recular barba cerrada cara y color 
jueno 

Otra. Habiéndose desertado en 19 dé Febrcró 
tíltimo del puébíó de O-ropcsa el gránadero del 
tercer Regimitínio de la Guardia Rea! de Ínfau | 
teda Manuel Salinas de las señas que á cotitinua-
eion se expresan'prevengo á las justicias y en
cargados de Policía de esta provincia procuren sU 
busca y captura remiíéñdofé'á disposición del Exc-
rtio. Sr.^Captían géiiera'l de este ejército y Reinó 
caso de verilicarse pues en ello se interesa el me
jor servicio de la Reina n'-jestra Señora. Zaragoza 
18 de Matzo de iSy^^^ed ' ro .Clemente Liguh.tn 
Agustín Zaragoza y Qodincz', Secretario. 

fedüd 48 a'ñós:, estatura j pies t pulgada 8 
líneas pelo castaño ^ ojos pardos, color blanco na
riz regular, barba lampiña-, natural de Mediana. 

Otro-. • E í Sr. SupeTmieñdente'gemtal de Poli-
t ía del Reino con fetha 9 dd actual me dicelo 
•siguiente. ''', ' '.: 
• •» El Excmó. Sr. StcretaHd de Éstadó y del Des
pacho de lo Interior cóü fechá 17 de Febrero ú l -
.t)ino! me comunica la Re'al orden siguiente = El 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda me dice 
en 10 de! corriente .que con la misma Fecha coirni-
tiica ai Director general de rentas Estancadas y 
Resguardos lo que sígue.ssS. M . la Reina Gober-
hadóra de conformidad con ¡o propuesto por V . S. 
en 22 d;e Enero último se ha servido autorizar 
á los conductores de efectos de Real Hacienda 
parit el usó de armas c'omo medio de preservarse y 
preservar los Reales intereses de los peligros y 
robos en lós caminos, bajo el concepto de que el 
contratista geiíerál de efectos estancados queda res-
ponsáble al Gobierno dé que no se haga inal uso 
de dicliis ármas por las personas á quienes las 
«confie." p ; - ; ,. ' . ' 

i Lo qué coMmico d las justicias y Encargados 
de Policía de esta provincia por medió del boletifí 
oficial para su inteligencia y d e m á s efectos c o r v -
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jpondienles. Zaragoza \ j de Marzo de / ¿ h f r r Pe
dro Clemente Ligues.= A guiüii Zaiato^a y Godi-
uez , Secretario. 

Otra, /-"or /a Secretaría de Estado y del Des-
facha de lo Interior se me ha comunica-do ron focha 
$ del actual la Real orden que sigue. 

» Por el Ministerio de Gracia y Justicial se co
municó con fecha 17 -de Febrefb 'ultimo á los 
M M . RR. Arzobispos * R H . "Obis^á y % de-
mas Prelados ton jurisdicción echesiástica la 'Real 
orden .si-guie'nfe-:s= Por; SUal 'orden de i 5 de Abri l 
ck 7824 tüvo'á bien tnandar-el Señor Ü. Feríia'n-
do 7.0 ( Q. E. G. E . ) <¡tH en inemoria-de su ' l i 
bertad , "éh desagravio -de la ññpiedad-, irreligión 
y desórdenes cúmetidos-desde el-año de YS68 ; se 
celebrase sin xjb'stentacio'T) ni 'manifestación exte
rior en h Iglesia ••matriz de -cada capital de pro
vincia una Itmcioji religiosa e'n el -primer día del 
mes de Octubre de cada aíio, ó 'en el :I>omingo 
del Pátrocinl'ó de San Jósíí. Aunqué está función 
debiera mirarse cateto impulsada de la piedad , rio 
ha faltad» cori todo quien la considerase como 
el t r iunfo de los princ'ipios políticos de aquella 
épóca , cuya d'jversa "inteligencia ha dado ya Irigar 
á desáveriencias y d'iígustos. Desbando, pues, la 
Reina Gébetmadóra eviiár qué se confunda lo sa
grado cdn íó profano,,y alejar t ó d o pretexto dé 
discordias etaándo se afana eti áfianlar la unión 
de todos íós espaíroles-, ha tenido á bien revocar la 
mencioriádá Real orden dé 15 de Abril, de i'824-, 
mandando ^ ú e d é sin observancia ni efecto a lgu
no =: De ordéft de S. M . do trasladó á V . S. pa
ra su ínteiigenciá y 'cúmpllmiento en la parte que 
le toca." , ' • .„ , . 

Lo que sé áñ'iiñciá h l público por medio del hole-
i in oficial f k r h conocimiento de los Ayuntaiiiuntos 
y efectos correispoñdienfei. i.hrkgo'ia Í8 de Marzo 
de / S j ) ^ P e d r o Clerrterité Ligues. 

Otra. E l Sr. Su'pefiñtéñdente general de Poli
cía del Reino xoñ fecha ^ del áciüal rñe dice lo si
guiente-. 

El Encino. Sr. Sécíxtario de Estado y del Des
pacho de lo Interior con fecha 5 del corriente me 
comunica la Real órdeii siguiente.ó S. M . la Rei
na Gobernadora Se ha enterado de. Ib que V . S. 
propone en oficio de ¿5 de Feinero ultimó para 
quitar las trabas qué se Oponen al tríficO y co
merció á que se dedican los ciudadanos hon
rados, efecto hasta cierto plinto del modo con qué 
se ejercen las atribuciones de la Policía eri esta par
te. En su consecuencia y hasra que las circunstan
cias permitan la reforma completa del raiiío Se há 
servido S. M . aprobar en Calidad de interinas las 
reglas- siguientes.= 1 * Se autoriza, á los céladores 
de. Policía de esta capital y de las de provincia 
para quík den papaletas cejn las cüalés los par
ticulares puedan Sacar pasaportes sin necesidad de 
dar fiadores y co,n SO.IQ presentar la carta de segu
r idad .= 2* Se autoriza á toda persona qüe viage 
con pasaporte legitiroó para que luego que llegué 
al pueblo ó punto á donde se dirigía pdedá per
manecer en él ó cúálqiileia otro, del tránsito por 

el tiempo de i3-ro q ü e feñale dicho :pasrporte sía 
necesidad de sacar'caVfa de séguüdad 'rii otro r e 
quisito que presentarfe en el térmirio de dos dias 
á la autoridad com¡p'etente peío -pasado el tiempo 
prefijado en el passporte deberá entonces sacar la 
carta de seguridad'de la autoridad del pueblo ó 
punto donde'fije fu, nueva residencia para poder 
permanecer e'n él . i ) e la aufofizaciOn concedida 
tn la primera parte de esta regla, se esceptuarátl 
los que pidan -pasaportes para las provincias su
blevadas , los cuates estarán sujetos á las formali'. 
dades prevenidas 'en la circular de'esa superinten
dencia de /8 del citado mes,, aprobada en Real 
orden de 25 dei mismo. ^ 3 . ^ Se encomienda d* 
nueVo á los'Gobernadores civiles de las provincias 
Subdelegados y encargados de Policia que de nin-
'¡gun ''níodo den carta de seguridad á las personas 
:qu,e sean sospeciíof as, ni á los vagos y mal entre
tenidos, hasta ta'nfo "que con su conducía acredi
ten 'mérecería; pues de este nío'do estarán bajo l á 
vigilancia de la Policiá y no disfrufarán las Ven
tajas de los deTrias s'úbdii'Os de S. M . = 4.a Se i m 
pondrá por el superintendente de Policía pena se
vera á ios Subdelegados y encargados del iaVn'o de 
cualquiera ciase que sean que expíd'an -cartas de 
segundad "o pasaportes en blanco para que los fie* 
lien los infere<ad'05-r= 5 .a Se encarga por uhihio i 
todas las autoridades de Policía y sus suba Iremos 
h'o detene'an ia expedición de pasaportes ó canas 
dé seguridad á las personas que ¡os soliciten y se 
halieti e'ri el casó de obtenerlos, evitándoles de es-
te modo los perjuicios qué podrían sc^uirseies dé 
'Semejante retráso.t: Y la traslado á V . S. para sil 
exacto cumplimiento y para que la baga insertar 
en él boletín oficial de esa provincia." 

Lo qíie comunico por medio del inencionddo 'pe
riódico d las .justicias y encargados de Policía t t i 

esta proviiicia para que por su -parte tenga el mai 
-éxácto y puntual cuWiplimients cuanto se previene eli 
la preinserta soberana resolétldn. •zzZarago'Za Í S d i 
Márzo de i é j 5 .s.Pedto Clemente Ligués.=: AgUS-
t i n Zaragoza y Godihez, Secretario. 

Otra. E l Excmo. Sr. Secretario de Estado >f 
del Despacho de lo Interior con la fecha que aba
jo se expresa mé ha_ toniünkadá lá Redi 'orden que 
siglie. , • . . 

Hábicndóse instruido expediente á instancia de 
Doña Cayetana Vives y Gualba para que se la 
permitiese repbner una máquina déjhbiria, y cons
truir uná, cabana de madeia en un hltfertb qüe po-

.see dentro dé la debaicacioh inilitar de la plaza 
de Barcelona, j ' pasádósé por este Ministerio al de 
la Giiérra con el fin de qbe bahifestára si ha
llaba reparo én qlie se accediese á dicha solicitud) 
me ¡remite de Real orden éh 19 tíé Febréro ú l t i 
mo una circúlár expedida sobre la materia en i 
Noviembre del año próximo pasado, que dice asi: 

«Queriendo S. M . la REIKA Gobernadora sim
plificar los trámites á que en el dia está sujeta la 
tóncesion de licencias para ejecütar las obras de 
mera ebnsfervácíbh y éhtreténimieiirb . que exigen 
j.Ss e lificids tonstíuidoS fcbn Real perínisó en las de-
m.¡rcaciones militares dé las Plazas y puntos fuer^ 



tes, se ha dignado resolver, con presencia de lo 
mandado sobre ei pamcüiar cu Real orden de 12 
de Agosto de 1790, ¡ampliada pof otra de 26 de 
Agosto de 1806, que en confordídkd del espíritu 
de dicbas Reales resolucionés, se óbserve en esta 
materia lo que sé previene en los Artículos siguien
tes í i.0 Se autoriKa á los 'Oapitá'ííés generales de 
Jas provincias de la Penínsúla ^ars que , prévio 
el inforfne délos respecTivos Directores SuhjnspecV 
lores dei arma de i'tígenieros', puedan conceder 
licencias par'á eíecuíar otiras de ineía "co'nfervacioñ 

•.y enrreít'inm'jenfo en los edificios fós'truidos cori 
Real permiío en las deíiia rcaciones niilitares de las 
Plazas .y punios fuertes del territorio de su 'mando| 
en ia inteligeíieia de que 'dichas obras rio ;hán de 
í en« r ' po r objetó ni resufiádo el aumentar las dir-
rnensiónes de la planta .y.^e^cvacion del todo , ni 
de parte alguna de los indicados edificios", ni acre
centar sü solidez bajo ning'tfn, pretérito : 2.° Para 
obteíier diclia licencia presentarán los. interesados 
sus solicitudes á los Gobernadores nvilitáré'sde las 
fisgas 6 puntos en cúya demarcación liayandeVie-
-^utarse las obras:; los Gobernadores pedirán infor
me á los Comándántes de Ingenieros-, dónde los 
liub¡ére> y eú tódo CaSó tetót írán con/el suyó las 
'enunciadas instancias al Capitán genéra! de que de
pendan , quíert las pasará, ai Director Sübinspec-
lor dé íngéíiie'rósi 'concediendo ó .nega'rtdo, en vis
ta del diclái'Aeñ de este-, la licencia soílcitada; 3.b 
Xa ejectfcítín dé lás/obras, sobre que está recai
ga, quedará bajó la vigilancia especial del Cuerpo 
i e Iniéniérós para evitar todo abuso ó trásgresioh 
"de lós términos de la licencia^ debiendo el Géfe ó 
jfepfeseritante local de dicño Cuerpo exigir de, lá 
Autoridad compe'tertré la suspensión ó déírtolíción 
d é ios irabajosv según fós cáfos , én el 'rnoftién'íó 
eft qué íós cónsldere peVj'udiciales 6 con^rários á 
'lis oáses tñdlcM'ás al final del artículo i.® 5 y'cóft 
esté óbfeíó 'comüriicáráív tos Capitápes generales 
á los Direc'tóres Súbinspectóres de Ingenieros lás 
licencias d é está Especie qué en vista del informé 
'dé est'ós háyañ cofteédidó o hégado : 4 6 Las H.cett-
t t w de qué se trátá 'ñd séíári .ni deberán conside-
jcafse nuevos títulos de pósesSon en faVór de los 
Jif-Opietáfios, ni iiVodiílcarán én manera algüná las 
«lA0SÚ!a¡5 pártícüjáres á que sé náyá sujetado lá cbns-
Iruécióii .dé dichos édificiós al ser aprobada por 
S> M . | h i ttiüchó méñósálteráráñ la condición éseá-
eis! y cótnun pór la, cuál éstan "obligádós lo'S dué-
SéS de todos los edificios construidos én l a s .dé -
hWiNiíicidnés tullí tares de las Plazas y puntos fueí-
leS á áe'tflóléHoS á su cóstá', y sin poder solicitar 
andértinizacíón ni reintégró, siempre qüe !ó exija el 
sec^ició del Estado y sean requeridos, al efecto por 
lá Amóridád militar córtipetente: En coñse-
igUingiá, dé ló prescrito tú los anteriores ártícúlds; 
i|tíédá lirtiitáda á lá coñstmccion de edificios riue-
Vos, y á lá ejecución de modificáciones én lós 'córtS-
truid^Sj q ü é téñgañ por objeto ó resultado él á i i -
tftentar las diménsiónés de su planta 'y élevácion, 
é Béféceñtár sü solidez eñ éüáiquier fornia, ia rie-
(Msidia dé óbtériér préviártieñte Réál permiso, siti 

ño sé féalizafártj Bajo ningún título ni pre-
t#kt#j &iítiéjáiítés ybráS) eaalés^üiéfá qüe puedáü 

ser su 'éfttidad y circunstancias: '6.° Las instancias' 
en sdlíat'íjd de Rt'ál pei'feiso para las obras e n u n 
ciadas •en el'artículo pregedenté, seguirán el cuno 
señalada'"en el articulo 2.® hasta llegar al Capitán 
genetál, quien dirigirá él expediente con su Infor
me y t i del Direcfór Subinspccfor o Comaivd'áníe 
exeñfo de ingenieros á este Minister io de tiii car
go ^Vam lá converiietire Yesolución "de S. M . ' : 7 . ' 
í i n a l m e ' n t e , los Gobernadóres d'é'las Plazas y j u n 
tos fuérVcs harán publicar pór bVridó^ en la forma 
'acostumbrada, las disposiciones qtieconfle'he ta'pre-: 
"senté Tleal orden, para que Córiócidás por todos!lós 
'individuos á quien rckáren', tengan el m'a's.^iiiuual 
'cumplimienfo, sift que liadie pueda alegar ignoran" 
"cia. Lo edínunicó todo á V . E. dé Real árdeti :pa-' 
ra sü Inte rigen ci'á y éfectós 'conslguienfes por fo 
tocante ál arma de su cargo; en el concepto de que 
estás Ve'glas t ío deben eritendfrse cómo detogator'ias 
de tas d'ispehsás q t i é %ste'n cbnced'idas a 'alguna l ' lá" 
za en Vir tud d é cspeciáles l í ta les 'órdenes." 

De lá de S. íví. jó trásládo á V . Sv párá Vu i n -
teligeñciá, previnicndole "qué rio ádm'itá 'én lo sü-
¡cesiVo Insfáncias sobre tos asü'níos de que trata lá 
inserta Real resoludon'', porque su 'curso está t é r -
mínáñtemente designadó en éliá^, Dios guáfde á 
V . S. triuclíós arios. Madrid 2 de Marzo de 'i'ií^ '.tz 
Diego tóedrarió. , , . 

Lb 'que 'se in t t r lk V« 'el boletín oficial para conéci-
miento Bel púUko y vfectqi cd'rre's'poñdiektes, 'Za-
fágozo i f i t e Marzo '¿¿e lSy¿:i±. Pedió Cleitiente 
Ligues, 

Ót.rá.a Póf el Excmo. Sr. Secretario "de 'Estad» 
y del Ée'sp'achi de lo Ifítetió't'Xort 'la'fetfiH'qui'iíba-
• jo sé 'ekfre'sa :se me 'ha 'cofriúkica'do i k 'iReai orden 
qüe sigue. . , ,, < 

i SS ñja^ésVap lá REINA Gobérnadorá Ve ha ser
vido diriasrnVe cón és'tá fecha él Real decreto s i -
guíénte : ~ PBn'et'fádá de la impórtáricia dé que se 
halle cn aímoníá con él nuevo sistema administra
t ivo dél Reinó el gobierno dé las Ñuevás Poblaciones 
de Sierra-Morana y de Andatuciá, d'esa'pa'réciéndo 
los privilegios que por tjeñip'o limitado debieron 
sus colorios á lá gen'érbsa munificencia de mi au
gusto Abuelo'él Sr. D. Carlos I I I ' , de ésclarecida 
ine'irióri^; déseosá de. Ubértárlas de una tutela', qüe 
si en lós priricipros de su fundación debió sérieS 
beñeficiosá y á'ün precisa5, es al presente i n c o t ü p á -
tíble con el orden ésráblecid'ó para él rcgim'eri Hé 
la Monarquía', dé que hacen parte, y opuesta ade
más á Ibs progresos de sü agricultura y d"e s'ü ! n -
düstriá, é íníiiriáme'nte persuadida de que justa 
y conveniente se suprima uria legislación especial, 
q ü e 'ora priva á los habitantes de ciértd territo
r io de beneficiós á que tienen igüa! deíechó q u é 
los déniás españoles, ora los redime de cár'gas y 
tributos, áqüe, como estos, debieran contribuir pa
ra el.sósteriimienró del Estado; vista la peiicioii que 
me d i r ig ió el Estámento de Prócufádofés del Rei
no sóbre este mismo asunto eri 26 de. Díciembré 
del año artterióf '; oido él dictaméh del Con ejo 
Réál eri .§eCciónes reunidas de Gracia y justicia; 
¡Guerra, Hacienda, y lo ítítérier' y cbnforniándí?-
hl¿ édá si de mí Conseja dé Miñistírtísl Htí vení-



do 3 nombre de mi excelsa Hija la R.EINA DO
NA ISABEL I I , en decretar lu siguiente; 

Aníctiio 1.0 Queda al;oii.lo el fuero de pobla-
don mandado observar por Real ce'dula de 5 , de 
Julio de / 7 O 7 , y suprimidas en su consecuencia 
la Intendencia de las Nuevas Poblaciones de Sier
ra-Morena, la Superintendencia de Almuradiel, la 
S^ibdelegacion de ia Carlota, a.d como todos los de
nlas empLos y Juzgados establecidos por aquella 
y posteriores disposiciones para la adminisKaciott 
y régimen especial de dichas coioaias. , •• 

Arr. a-0 Los pueblo;, aldeas y-cíiscríós que en 
la actualidad ias c ó i n p o n e H , se agregarán á las 
provincias y pirrridos dentro de cuyos límites se 
hallen situados, .y deipénderát! en lo sucesivo de sus 
r-especdvas-autóridadcs'civiles, económicas y Ju-
4icia;es. „, ,, 

ATT. 3.10 Debiendo ed, virtud de las-preceden
tes disposicionés quedar sujetos ios exprejados pue
blos á las.' «íglas y kyes comunes que rigen en ¡os 
demás, de la l'enínsijla?, 16 estarán as-imisino ¡en ade
lante, sus pobladores .al sorteo para el -Eiército y 
Milicia^, á baga.je's y aiój.amientos, y á todas :las de
más cargas, •óontribuciones ¿ impotjsfós cpie satis
facen los otros -ptieblos de los partidos y Provin
cias á que faofcft iitcorpóradós; cumpliéndose sin 
embargo relig-iosameiite á los nuevps colonos las 
exenciónes qu¿ por detenninado número de años 
les aseguró la Rea! cédula de 5 de. jubo, de lyóy, , 
y hasta ahora no hubiesen concluidó de, disfrutar,. 

Art . 4 ° Se declaran desvinculadas las suertes 
de tierra y de predio5 urbanos que posean los co-
lonos, pudiendo estps disponer libremente de las 
que hubiesen adquirido y de las que adquieran eil 
l9--«ucesívo-., $ • ' , •; •./. • v ¡V . fci'O 

Art . 5.*• Queda síiprimido, y dejará..de -exi
girse desde que se pongA en. ejecución -ei presen
te decreto, el canon .ó •censo de población que -pa
gaban á la Real Hucienda los raibmos cotenos cotí-, 
solidándole en estos el plenó d<3m.inio de las ftncas. 

, Ar t . 6 . ° El Gobierno dará ia aplicación <{né: 
considere mas conveniente á las predios rústicos y 
urbanos qne corresponden á las Real Hacienda en 
ei territorio de las mismas poblaciones. 
1 Art. 7 . ° En ios pueblos qiíe -las líomponian se 

Hisralarán á la mayor brebedad los correspondien
tes- Ayuntamientos, con arregio en lo posible á lo 
prescrito en Reales decretos de 2 de Febrero y 
10 de Nóbíembre de i S v u instrucción de ^4 del 
mismo, y demás disposiciones generales vigentes, 
sobre la materia ; y mientras esto se verifica^ los ac-
tunies Comandantes civiles ejercerán, ei cajgo.de 
Alcaldes pedáneos. . 

Art. 2 ° Los Gobernadores civiles de Taet!̂  Cór
doba y Sevilla formarán dentro del. término d é 
dos meses mía memoria raéonada y expresiva del 
estado en que se eticúentren bajo todos aspectos 
los pueblos incorporados á sus respectivas provin
cias, y la elevarán á mi soberana consideración por 
conducto del Ministerio de vuestro cargo, propo
niendo en ella ia protección especial quepor tieíft-. 
po determinado convenga concederles, siempre qué 
íio sea imcompatible con los intereses de los de-

mas; la demarcador», deslinde y arnojonainíenfó 
de. los términos de cada 'población; el señaiamien-' 
to que haya de- hacérsele de los terrenos ó -fincas 
que deba poseer como Propios, y de los qne ha
yan de considerarse comunes 6 de común apro
vechamiento, como dehesas boyales y otras, y to
do lo demás que crean conducente al servició del 
Estado y al bien y prosperidad de'los.tnisiri'ospTjeHos, 

A r t . 9.0 Pér !o que'hace á las-asigíiacíotes de 
los ministros superiores o inierrores éfe ia l iglc,sia5 
parroquiales y auxiliares de las colonias , será 6* 
•pago de cuenta de la Real Hacienda, mientras ésta 
perciva los diezmos que íntegramente' coniir.i¡aráh 
satisfaciendo los pobladores; -y 'en cuanto á su re-
•fbrma íia-tomará en consideración , y Me propon
drá ¡ó que entienda convenir la Juina- encargada 
del .arregló del esftdo eclesiástico. 

Art. 10 Para que no sufran extravió ni del r i ~ 
mentó los papeles existentes en ios drchi'vos y de
más dependencias de b extinguida Intendencia, sé 
pondrán desde luego á cargo del Gobernador civil 
ao Jaetv» por serio 'de la piovincia en en) o oisiriió 
se halla la capital de las Nuevas poblaciones, quietp 
los tendrá á [disposición dei .Gobierno para el d8í* 
lino suceiivo-que con'veiTgá idairies. , 

..Art 11 Me reservó acordar por los respectivos 
Ministerios 1as providencias y, tnexiidas- Incensarías, 
para la ejecncion de lo prevenido eñ las anreriores 
disposiciones-, y.'hacer «xteuilvos los lienelicios dé 
estas X cualesquiera otras poblaciones del Reino, 
que previa la instrucción del oportono expediente^ 
íesulte continúan gozando indebidan!ente de igua-
iés ó semejantes fueros éspéciaics > cuya siipresiort 
declame .-la -equidad y coiivcnieiicia pública. 

. Tendréisio fenteficiido-, y dispondréis lo necesario 
para su puntúal campl.ÍHnento CJI todas sus paríesi 
•cómuni-cándoló á-quienes correspo'tida.srEstá ' rubri
cado de 'la Real mano. . . . . 

De orden :de S. M . lo ¿omímico á V . para 
su. inteligencii y efectos cornespondientes. Dios-
gu-arde á V . «nichos años. Madrid 5 de .Marzo de 
i Sjí.irOieg'o Medra no-" Lo que se anuncia a l pu 
blico por medio ¡riel bolelin oficial para su con.ocimien--
to y efectos correspomUenles. Taragoza. 18 de Mar-, 
zo de iSy^-zPedro Cltine-nte Ligues. 

Don Jpaquin Gómez de Lia ño Caballero de'citar
l a ciase, en ia Beaí y Militar Orden'..de Sañ 
Fernando , t Intendente general del Ejército trc. 
Debiéndose subastar en ésta Corte, á consecuen

cia de Real orden de 26 de Febrero últ imo, la 
asisten cía y curación de los, enfermos militares en 
-la.Ciiidad de Vi tor ia , . con ¡iiclusion del suminis
tro de medicinas', por el término que lá Superio
ridad apruebe-, sin que exceda de u n , a ñ o , y con 
sjjjeeidn al pliego de condiciones aprobado por 
S. M . por la misma Real •ordenhe señalado para 
su remate el día 10 del próximo mes de ^Ibri l j 
á las doce dé la ínañaña, en los estrados de la 
Intendencia general-, en la que se hallará de ma-
iiííiesto el éxpresádo pliego de condiciones. Madrid 
14 de Marzo de .= Jóaqiiin Gómez dé I d a -
m-—Antonio del Alcázar , Secreiarío, . 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A REAL. 


